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Acta de Asamblea General Ordinaria No.82-2012

Viernes 4 de mayo de 2012
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRA ORDINARIA No. 82-2012
Acta de la Asamblea General Extra Ordinaria número ochenta y dos mil doce del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, celebrada el día cuatro de mayo del año dos mil doce a las diecisiete horas en segunda convocatoria, en la Sede del mismo, situado, setecientos metros  este del Servicentro La Galera, Curridabat, carretera vieja a Tres Ríos.   

ARTÍCULO I. ASISTENCIA
	CODIGO
	NOMBRE
	CODIGO
	NOMBRE

	226
	Delio Carlos González Burgos
	6641
	Mauricio Valverde Orozco

	7967
	Jorge Esteban Prado Calderón
	5043
	Marjorie Morera Salas

	4430
	Cristian Mora Víquez
	563
	Marco Vidaurre Arredondo

	62
	Roberto López Core
	5578
	Dalyana Vargas Acosta

	7960
	Juan Carlos Monge Fuentes
	1030
	Milagro Quesada Villegas

	5387
	Cinthya Mora Orozco
	15
	Mirta González Suárez

	5540
	Angie Madrigal Bonilla
	170
	María Amalia Siles Solano

	7971
	Melissa Vega Barquero
	6227
	Gerardo A, Valerio González 

	4240
	Arend Artavia Segura
	2307
	Gabriela Brenes León

	4236
	Mario Perdomo Navarrete
	1556
	Eduardo José Ramírez Siles

	2320
	Ivannia Chinchilla Badilla
	6082
	José Manuel Cabezas Badilla

	1473
	Marcela López López
	797
	Lorena Alvarado Zumbado

	814
	Natasha Robles Cordero
	622
	Paulina Saavedra Quiroga

	1225
	Viviana Umaña Porras
	1847
	Karen Quesada Retana

	4456
	Waynner Guillén Jiménez
	6730
	Angie P. Araya Segura

	1039
	Silvia María Carrera Castro
	6068
	Cynthia Carvajal Aleman

	332
	Frida Madrigal Jirón
	6127
	Angie Salas Monney

	955
	Rocío Jiménez Mora
	7286
	Juan Carlos Miranda Orozco

	7835
	Tatiana Maria Blanco Álvarez
	4453
	Yorleny Araya Jiménez

	497
	Francisca Corrales Ugalde
	2130
	Edwin José Mora Guevara

	571
	Carlos Arrieta Salas
	
	

	262
	Ana Ligia Monge Quesada
	
	

	7800
	Aileen Fields Sánchez
	
	

	6998
	María Isabel Segura Mata
	
	

	5645
	Katherine Cordero Carmona
	
	

	5838
	Maureen Campos Alfaro
	
	

	2706
	Dagoberto Solano Marín
	
	

	2131
	Javier A. Rojas Elizondo
	
	


ARTÍCULO II.  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

1. Comprobación del quórum
2. Lectura y aprobación del orden del día.
3. Lectura y aprobación de la tabla de distribución de tiempos.
4. Lectura y aprobación del acta 81.
5. Presentación del Proyecto Reforma Parcial a la Ley Orgánica
La Licda. Francisca Corrales Ugalde presenta moción de orden en cuanto al punto 4 de la agenda y dice lo siguiente:

MOCION:   POR NO HABERSE SUBIDO OPORTUNAMENTE EL ACTA Nº 81-2012 A LA WEB,  SOLICITO QUE LA APROBACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL ACTA ANTERIOR SE REALICE  EN LA PROXIMA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 

Resultado de la Votación:

A favor:
25 votos

Abstenciones: 2 votos

En contra:
0 votos
ACUERDO Nº II-01-82-2012   Se aprueba con 25 votos a favor la moción presentada por la Licda. Francisca Corrales en el sentido de dejar pendiente de aprobación para una próxima sesión extraordinaria, los acuerdos tomados en la asamblea Nº 81-2012, esto por cuanto el contenido de dicha acta no fue subido oportunamente a la Web para conocimiento de todos los agremiados. ACUERDO FIRME POR MAYORIA.
ACUERDO Nº II-02-82-2012  Se aprueba la agenda presentada para esta Asamblea omitiendo de conocerse y aprobar en este acto los acuerdos tomados en la Asamblea Nº 81-2012, quedando los mismos como punto de agenda para una próxima asamblea extraordinaria. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA.
ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE LA TABLA DE DISTRIBUCIÓN DEL  TIEMPO.

Se somete a aprobación la siguiente tabla de distribución del tiempo:

	PUNTOS A TRATAR


	TIEMPO ESTIMADO

	Orden del Día
	Minutos

	1.   Comprobación del quórum.
	1

	2.   Lectura del orden del día.
	2

	3.   Lectura y aprobación de la tabla de distribución del tiempo.
	2

	4.  Lectura y aprobación del acta Nº 81
	5

	4.   Presentación del Proyecto Reforma Parcial a Ley Orgánica
	60


	
	

	ACUERDO Nº 11I-03-82-2012  Se aprueba la tabla de distribución de tiempo omitiéndose el punto cuatro “Lectura y Aprobación del acta Nº 81”, con motivo de la moción aprobada en el acuerdo II-01-82-2012.  ACUERDO FIRME UNANIME.

Antes de entrar a analizar el proyecto de Reforma Parcial a la Ley Orgánica el Dr. Delio González agradece los aportes brindados por el Lic. Rodrigo Pastor, Licda. Ana Calderón y otros colegas, los cuales han sido enriquecedores.
También informa el Dr. González que hubo algunos puntos que no fueron incluidos por estrategia  e ir poco a poco.
La Licda. Francisca Corrales manifiesta su inquietud en cuanto al número de representantes en esta asamblea para conocer y aprobar el documento que va a ser presentado ya que según el artículo 18 de la Ley debe haber dos tercios de asistencia.

El Msc. Alejandro Delgado hace lectura del artículo que menciona la Licda. Corrales y aclara la interpretación del artículo.  Por lo que no existe inconveniente alguno para seguir adelante. 
Artículo 18: Los acuerdos de Asamblea General, reunida ordinaria o extraordinariamente se tomarán por mayoría relativa, excepto los que correspondan a la modificación del Reglamento General del Colegio o de algún proyecto para presentar a la Asamblea Legislativa  tendiente a modificar esta Ley, los cuales requieren la votación afirmativa de un número no menor de las dos terceras  partes de los colegiados presentes.

Cuando la votación resulte empatada - siempre que el asunto no necesite el voto dicho de las dos terceras partes de los colegiados presentes la cuestión será conocida en una nueva Asamblea General reunida extraordinariamente a más tardar un mes después de la anterior. 
De persistir el empate, el Presidente de la Asamblea General decidirá el asunto con doble voto.
El Dr. Delio González explica que se revisará artículo por artículo, para su aprobación individual y al final se hace una aprobación general de todo el Proyecto. 
ARTICULO IV.  PRESENTACION DEL PROYECTO REFORMA PARCIAL A LA LEY ORGANICA

	

	Texto Vigente
	Texto propuesto
	Breve explicación

	Artículo 1 : 

Créase el Colegio Profesional de Psicólogos como una corporación pública, profesional con domicilio en la ciudad de San José, para cumplir los fines que la presente ley establece, dentro de la organización y regulaciones determinadas en ella. 
	Artículo 1 : 

Créase el Colegio de    Profesionales en Psicología de Costa Rica como un ente público de carácter no estatal con domicilio en la ciudad de San José, para cumplir los fines que la presente ley establece, dentro de la organización y regulaciones determinadas en ella. 
	Se cambia el nombre del Colegio para incluir ambos géneros.

	El Msc. Alejandro Delgado manifiesta que en este artículo se modifica el nombre del Colegio para ajustarlo a la naturaleza jurídica que tiene y se incluye la igualdad de género.
Asimismo al final del proyecto se incluye  un transitorio para que se modifique el lenguaje inclusivo en todo el texto del documento.

Se somete a votación el artículo 1.
Resultados de la votación:
A favor:   31 votos. 
ACUERDO Nº IV-04-82-2012  Se aprueba el artículo 1 conforme el texto propuesto,  con 31 votos a favor. ACUERDO FIRME UNANIME.



	Artículo 3 : 

El Colegio estará integrado por: 

a) Los Licenciados en Psicología de la Universidad de Costa Rica, con título obtenido a la fecha de promulgación de esta ley 

b) Los profesionales con Doctorado, Maestría y Licenciatura en Psicología de universidades del exterior, que a la misma fecha se encuentren incorporados en universidades costarricenses, por reconocimiento de equiparación. 

c) Los profesionales con Doctorado, Maestría y Licenciatura en Psicología, de universidades nacionales y extranjeras, que se gradúen en el futuro y pidan u obtengan su inscripción en el Colegio. 

d) Los miembros de honor, como dignidad atribuible por la Junta Directiva de profesionales extranjeros de visita en el país, que se hayan distinguido significativamente por sus aportes personales a la ciencia psicológica. 


	Artículo 3 : 

El Colegio estará integrado por: 

a) Los y  las profesionales con grado mínimo de Licenciatura en Psicología graduados (as) de las universidades del país debidamente autorizadas ante los organismos competentes.
b) Los y las  profesionales con grado mínimo de Licenciatura en Psicología graduados en universidades extranjeras  que hayan cumplido con el trámite de reconocimiento y/o  equiparación del título ante las autoridades correspondientes. 

El Colegio inscribirá  los posgrados académicos y / o  profesionales  en psicología a partir del título universitario  de Doctorado, Maestría o Especialidad, que obtengan  los y las profesionales con grado mínimo de Licenciatura en  Psicología en universidades nacionales  o extranjeras; en este último caso previo cumplimiento de trámite de  reconocimiento y  equiparación del título ante las autoridades correspondientes. 

Corresponde a la Junta Directiva, según el reglamento respectivo, conceder la condición de miembro de honor, como dignidad atribuible para los y las   profesionales extranjeros que visiten el país y que se hayan distinguido significativamente por sus aportes personales a la ciencia psicológica. 


	Se incluye la especialidad como grado profesional. Y se aclara lo referente a la licenciatura. Todo ello  sin perjuicio de los derechos adquiridos, pues la reforma no puede ser retroactiva.

	El Msc. Delgado explica que la modificación propone incluir la especialidad como grado profesional todo ello sin perjuicio de que la norma sea reatroactiva.  Se da lectura a la modificación. 

La Licda. María Amalia Siles expresa su inquietud en cuanto a que cualquier persona puede abrir una universidad y dar el título.  Además puede variar por el asunto de las acreditaciones y la Ley debe preverse a futuro.

Al respecto el asesor legal le explica que únicamente se inscriben los títulos de universidades acreditadas ante las autoridades competentes y así lo indica la modificación ya que en la versión anterior no se mencionaba. 

En todo caso se puede hacer la aclaración en el texto según manifestó el Msc. Delgado. 

Hace su intervención el Dr. Roberto López Core en cuanto a la utilización del término acreditación ya que tiene implicaciones ya que no todas las universidades están acreditadas para entregar un título en psicología. 

Indica el colegiado Jorge  Prado que se entiende en este artículo la necesidad de tener licenciatura para incorporarse, pero explica que para obtener un posgrado  fuera del país únicamente debe tener el bachillerato y al volver al país no pueden incorporarse. 

Dirige su consulta en el sentido de modificar también lo atinente a la incorporación con grado mínimo de licenciatura.

La Licda. Francisca Corrales le menciona que hace algunos años se le solicitó a la Procuraduría su pronunciamiento y en ese momento dijo que se podía incorporar bachilleres que tuvieran una maestría en cualquiera otra  área siempre y cuando se limitaran a trabajar en su especialidad y que aplica tanto para los profesionales nacionales como para los extranjeros. 

El Lic. Jorge Prado vuelve a preguntar si un bachiller con una maestría puede incorporarse y al respecto el Msc. Delgado le responde que ese fue el criterio de la Procuraduría y que deben limitarse a laborar en el campo en que obtuvieron su maestría.   Personas con grado de bachiller únicamente no se pueden incorporar. 

La Dra. Mirta González sugiere que se considere lo que puede venir para que sea lo más adecuado.

El Msc. Delgado manifiesta que la Procuraduría se pronunció de acuerdo a la normativa vigente en ese momento y que en este momento se está dando un cambio; dice estar de acuerdo con lo expresado por Doña Mirta. Esto es un tema de lo que se considere propio para el ejercicio de la profesión, no es un tema legal. 

Resultado de la votación:
A favor:  35 votos

En contra  2 votos

Abstenciones: 3

ACUERDO Nº IV-05-82-2012 Se aprueba  con 35 votos a favor, 2 votos en contra y tres abstenciones,  el artículo 3 con la modificación propuesta por los asambleístas al inciso a) quedando de la siguiente manera: Los y las profesionales con grado mínimo de Licenciatura en Psicología graduados de las universidades del país debidamente autorizadas ante los organismos competentes.   ACUERDO FIRME POR MAYORÍA.


	Artículo 12 : 

Para el cumplimiento de sus fines el Colegio tiene y goza de personaría jurídica propia y plena. Corresponde al Presidente de la Junta Directiva la representación judicial y extrajudicial del Colegio, que ejercerá conforme y dentro de las facultades del artículo 1255 del Código Civil. 


	Artículo 12 : 

Para el cumplimiento de sus fines el Colegio tiene y goza de personaría jurídica propia y plena. Corresponde a la persona que ejerza la presidencia de la Junta Directiva o quien formalmente lo sustituya en la ausencia temporal la representación judicial y extrajudicial del Colegio con facultades de Apoderado General sin límite  de suma de conformidad las facultades  establecidas en artículo 1255 del Código Civil. 


	Se regula claramente que en las ausencias del presidente, quien lo sustituya ostenta las mismas facultades.

	El Msc. Alejandro Delgado explica que el artículo 12 regula claramente las ausencias temporales del Presidente y se establece las facultades de quien lo sustituya.  Si hubiera eventualmente una ausencia definitiva habría que convocar a la asamblea para sustituir al Presidente.  

Las facultades que se delegan a la persona que lo sustituye  son de apoderado general, lo que significa que no puede vender, ni hipotecar los bienes del Colegio sin la autorización de la Asamblea, es un poder de administración.   

Puede presentar juicios, contestarlos etc., pero no podría disponer de los bienes del Colegio.

Se procede con la votación del artículo 12.
Resultado de la votación
A favor:   38 votos

En contra  0 votos

Abstenciones 1
ACUERDO Nº IV-06-82-2012 Se aprueba el artículo 12 conforme la propuesta presentada con 38 votos a favor y 1 abstención.   ACUERDO FIRME POR MAYORIA.


	Artículo 15 : 

Son atribuciones de la Asamblea General : 

a) Dictar los Reglamentos del Colegio. 

b) Examinar y aprobar el presupuesto anual de gastos que se le someta la Junta Directiva. 

c) Conocer y resolver las quejas que se presenten contra los miembros de la Junta Directiva. 

d) Conocer y resolver en grado las resoluciones de la Junta Directiva, que recurran los miembros del Colegio. No son recurribles los acuerdos de la Junta Directiva relativos a nombramientos del personal administrativo requerido por el Colegio, ni la designación de día y hora para la celebración de sesiones. El interesado deberá presentar apelación de los acuerdos recurribles en la Secretaria de la Junta Directiva, por escrito y dentro de tercer día. El término para interpretar el recurso se contará a partir de la aprobación del acta o de la transcripción del acuerdo correspondiente. Con el escrito de recurso, el apelante deberá acompañar constancia de haber depositado en la Tesorería del Colegio la suma de doscientos cincuenta colones. El depósito le será devuelto si la Asamblea General revoca el acuerdo impugnado. En caso contrario su monto íntegro se acreditará a los fondos generales del Colegio . 

e) Elegir por mayoría, en votación secreta y cargo por cargo, a los miembros de la Junta Directiva y llenar por igual procedimiento las vacantes que se produzcan. 

f) Designar al Tribunal de Honor con diez miembros del Colegio. 

g) Determinar a cuáles miembros de la Junta Directiva debe asignarse remuneración por, el desempeño de sus funciones. 

h) Señalar las cuotas ordinarias y las contribuciones extraordinarias de los colegiados. 

i) Conocer, aprobar o modificar el programa anual de actividades del Colegio, que deberá presentarle la Junta Directiva 

j) Las demás que le conceden esta Ley, otras leyes y el Reglamento General. 


	Artículo 15 : 

Son atribuciones de la Asamblea General : 

a) Dictar los Reglamentos del Colegio. 

b) Examinar y aprobar el presupuesto anual de gastos que le someta la Junta Directiva. 

c) Conocer y resolver las quejas que se presenten contra las y los  miembros de la Junta Directiva. 

d) Conocer y resolver en grado las resoluciones de la Junta Directiva, que recurran  las  y los miembros del Colegio. 
No son recurribles los acuerdos de la Junta Directiva relativos a nombramientos del personal administrativo requerido por el Colegio, ni la designación de día y hora para la celebración de sesiones. 
La persona interesada deberá presentar apelación de los acuerdos recurribles en la Secretaria de la Junta Directiva, por escrito y dentro de cinco días hábiles.
 El término para (interpretar) interponer el recurso se contará a partir de la aprobación del acta o de su publicación en la página Web o cuando corresponda la comunicación respectiva al interesado. (la transcripción del acuerdo correspondiente.)
e) Elegir por mayoría simple de los presentes las vacantes que se presenten en la  Junta Directiva, la elección ser hará mediante votación secreta. 

f) Designar al Tribunal de Honor del Colegio. 

g) Determinar a cuáles miembros de la Junta Directiva debe asignarse remuneración por  el desempeño de sus funciones y el plazo de dicha autorización,

h) Aprobar las cuotas ordinarias y las contribuciones extraordinarias de las y los colegiados. 

i) Conocer, aprobar o modificar el programa anual de actividades del Colegio y aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones cuando estas superen las partidas en más de 10% por ciento del monto aprobado. 

j) Las demás que le conceden esta Ley, otras leyes y el Reglamento General. 


	Se elimina la obligación del quien recurra un acuerdo de junta de tener que depositar dinero.

Se regulan las elecciones de las vacantes definitivas a puestos de Junta Directiva. 

	En cuanto al siguiente artículo 15 se elimina la obligación de quien recurra un acuerdo de Junta Directiva de tener que depositar dinero y se regula también las elecciones de las vacantes definitivas a puestos de Junta Directiva. 
Resultado de la votación:

A favor:    40 votos
En contra  0 votos

Abstenciones 0
ACUERDO Nº IV-07-82-2012  Se aprueba el artículo 15 unánimemente, cambiando el siguiente párrafo del inciso d)  El término para interponer el recurso se contará a partir de la aprobación del acta o de su publicación en la página Web o cuando corresponda la comunicación respectiva al interesado.   ACUERDO UNANIME.


	Artículo 16 : 

La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año para: 

a) Analizar y evaluar la marcha general del Colegio. 

b) Aprobar el programa de actividades que le presente la Junta Directiva para el ejercicio anual siguiente. 

c) Impartir aprobación al presupuesto general de gastos anuales. 

d) Nombrar a los miembros de la Junta Directiva que corresponda. La reunión anual ordinaria se efectuará dentro de los primeros quince días del mes de diciembre. 

La Asamblea General celebrará reunión extraordinaria cada vez que sea convocada al efecto. Con indicación de los asuntos específicos que deberá conocer y resolver. 

La convocatoria para reunión ordinaria o extraordinaria de Asamblea General será hecha por el Secretario de la Junta Directiva, en ejecución de acuerdo tomado por ésta, por iniciativa propia o gestión de diez miembros del Colegio cuando menos. La convocatoria se notificará a cada colegiado mediante la entrega de una circular y la publicación, por dos veces consecutivas en " La Gaceta " y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional. 

Entre la primera publicación de la convocatoria en " La Gaceta " y el día señalado para efectuar la reunión debe mediar un término mínimo de ocho días hábiles. 


	Artículo 16 : 

La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año para: 

a) Analizar y evaluar la marcha general del Colegio. 

b) Aprobar el programa de actividades que le presente la Junta Directiva para el ejercicio anual siguiente. 

c) Impartir aprobación al presupuesto general de gastos anuales. 

d) Nombrar a las y  los integrantes del Tribunal de Honor y de Elecciones internas.

e) Conocer el resultado de las elecciones ordinarias de Junta Directiva y juramentar a las y  los electos.

La reunión anual ordinaria se efectuará dentro de los últimos quince días del mes de noviembre. 

f) Elegir a la persona que ocupará el cargo de Fiscal de Colegio, por un período de dos años.

La Asamblea General celebrará reunión extraordinaria cada vez que sea convocada al efecto. Con indicación de los asuntos específicos que deberá conocer y resolver. 

La convocatoria para reunión ordinaria o extraordinaria de Asamblea General será hecha por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva, en ejecución de acuerdo tomado por ésta, por iniciativa propia o gestión del dos por ciento de las y los miembros activos del Colegio cuando menos, quienes deberán presenta su solicitud  a la Junta Directiva indicando de manera expresa el o los puntos a tratar, recibida la solicitud la Junta Directiva convocará  a la Asamblea en su siguiente sesión ordinaria. 
La convocatoria se comunicará a través de los medios internos del Colegio así como la publicación, por dos veces consecutivas en " La Gaceta " y en uno de los medios  de (circulación) comunicación nacional. 

Entre la primera publicación de la convocatoria en "La Gaceta" y  el medio de comunicación de circulaci´ nacional y ulaciicacia Gaceta s






























































































ón nacional y el día señalado para efectuar la reunión debe mediar un término mínimo de ocho días naturales. 


	Acorde con el nuevo sistema de elección de Junta el asamblea juramenta a los miembros, pues la elección es abierta, como se regula en el artículo 20.

Acorde con el cambio propuesto para el Tribunal sólo se indica la competencia para elegir.



	El Msc. Delgado indica que en este artículo 16,  de acuerdo al sistema de elección que se está proponiendo, la juramentación la hace la Asamblea General Ordinaria, porque la elección es previa a la Asamblea General Ordinaria y se le establece la competencia al Tribunal de Elecciones.  

Posterior a la aprobación de esta Ley hay que dictar un Código Electoral de cómo se va a regular el proceso electoral y habrá un Tribunal de Elecciones que es elegido por Asamblea no por Junta Directiva dando más relevancia. 
Resultado de la votación:

A favor:   37 votos

ACUERDO Nº IV-08-82-2012 Se aprueba unánimemente el artículo 16 cambiando la palabra circulación  por comunicación.   ACUERDO FIRME UNANIME.



	Artículo 18 : 

Los acuerdos de Asamblea General, reunida ordinaria o extraordinariamente se tomarán por mayoría relativa, excepto los que correspondan a la modificación del Reglamento General del Colegio o de algún proyecto para presentar a la Asamblea Legislativa, tendiente a modificar esta Ley, los cuales requieren la votación afirmativa de un número no menor de las dos tercera partes de los colegiados presentes. 

Cuando la votación resulte empatada - siempre que el asunto no necesite el voto dicho de las dos terceras partes de los colegiados presentes - la cuestión será conocida en una nueva Asamblea General reunida extraordinariamente a más tardar un mes después de la anterior. De persistir el empate, el Presidente de la Asamblea General decidirá el asunto con doble voto. 


	Artículo 18 : 

Los acuerdos de Asamblea General, reunida ordinaria o extraordinariamente se tomarán por mayoría simple de los presentes. 
Cuando la votación resulte empatada (siempre que el asunto no necesite el voto dicho de las dos terceras partes de las y  los colegiado presentes) la cuestión será conocida en una nueva Asamblea General reunida extraordinariamente a más tardar un mes después de la anterior. 
De persistir el empate, quien presida la Asamblea General decidirá el asunto con doble voto. 


	Se elimina la mayoría calificada para modificar el Reglamento a la ley y las reformas a las mismas, porque un ente menor no puede o no debe de entrar a condicionar acciones ante entes con rango constitucional.

	Se escucha la aclaración que hace la Dra. Mirta González al artículo 18 y su duda en relación a, si al quedar empatada la votación hay que convocar a otra asamblea, o se puede dar el doble voto en la misma asamblea. 

El Lic. Delgado responde que no se ha dado empate, si se llegará a dar deberá repetirse la votación en la misma asamblea y de mantenerse aplicar el doble voto.

Resultado de la votación 
A favor  38 votos

ACUERDO Nº IV-09-82-2012.  Se aprueba el artículo 18 con 38 votos a favor y se redacta de la siguiente manera  “Los acuerdos de Asamblea General reunida ordinaria o extraordinariamente se tomarán por mayoría simple de los presente.  Cuando la votación resulte empatada  deberá realizarse una nueva votación.  De persistir el empate, quien presida la Asamblea General decidirá con doble voto”.  ACUERDO FIRME UNANIME.



	Artículo 20 : 

La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del Colegio y estará integrada por: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos Vocales. 

Los Directores durarán dos años en funciones y sólo podrán ser reelectos, sin solución de continuidad, por un periodo más. 

No pueden formar parte de una misma Junta Directiva los colegiados que tengan parentesco entre si, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. Los Directores serán renovados así: un año, el Presidente, el Secretario, el Tesorero y Primer Vocal y el otro año, el Vicepresidente, el Fiscal y el Segundo Vocal. 


	Artículo 20 : 

La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del Colegio y estará integrada por las  y los que resulten elegidos para ocupar los cargos de: Presidencia, Vicepresidencia, un Secretaría, un Tesorería, y  las tres Vocalías. 

Las personas elegidas como Directivos durarán dos años en funciones y sólo podrán ser reelegidas  independientemente del puesto y  sin solución de continuidad, por un periodo más.  

Los cargos directivos serán renovados así: un año, la presidencia, la secretaría, la tesorería y primer vocalía y el otro año, la  Vicepresidencia, Fiscalía, la segunda y tercera vocalías. 

La elección ordinaria de Junta Directiva se realizará mediante elección abierta a celebrarse el primer viernes de mes de noviembre  de cada año para lo cual el Tribunal de Elecciones convocará según el Reglamento de Elecciones que al efecto deberá de dictar la Asamblea General.

Las y los designados serán juramentados en la Asamblea General Ordinaria e iniciaran funciones el primer día hábil de mes de diciembre siguiente.


	Se cambia la composición de la Junta, por cuanto el Fiscal deja de integrarla.

Se propone que la elección de Junta sea abierta con participación de psicólogos en todas las regiones y no en una asamblea cerrada. Se elimina la restricción del parentesco para poder formar parte de la Junta, ello por cuanto es discriminatorio, si  hay dos profesionales, que son hermanos porque se les impide participar, ambos tienen el mismo derecho.

	El artículo 20 tiene una modificación de fondo en cuanto a eliminar la persona del Fiscal en la Junta Directiva por cuanto no puede ser parte del órgano al cual fiscaliza, pero no lo exime de asistir a las reuniones de la Junta. Se propone que la elección sea abierta con participación de colegiados en todas las regiones y no en una asamblea cerrada.    Se elimina también la restricción de parentesco para formar parte de la Junta, ello por cuanto es discriminatorio.  Se aumenta un puesto de vocalía.

El Lic. Eduardo José Ramírez propone que la Junta Directiva sea electa en totalidad en el mismo año y que los candidatos se presenten como un partido político o agrupaciones políticas. 
La Licda. Francisca Corrales aclara que el motivo de que se haga en dos periodos es por conveniencia administrativa, ya que si se elige toda la Junta en un solo periodo es riesgoso administrativamente.  Sería gente nueva totalmente y que desconoce el manejo interno de la Institución, la ejecución de proyectos ya iniciados, además de que la mayoría de los colegios y asociaciones eligen por partes para que no entre gente con desconocimiento total de los asuntos administrativos y organizaciones del Colegio, por lo que opina que no estaría de acuerdo. 
Interviene el Lic. Delgado y aclara que la regla es el planteamiento de la Lic. Corrales pero no es unánime en todos los colegios, hay algunos en que sí se cambia toda la Junta Directiva. El tema de la elección parcial se hace por experiencia.
Se escucha nuevamente la posición del Lic. Ramírez Siles en el sentido de si existe un grupo de compañeros que han trabajado muy agrupados como asambleístas y quiere darle continuidad a un proyecto que había venido realizando una junta pasada es muy positivo y concuerda con don Alejandro en el sentido que por experiencia se ha hecho así pero también ha habido juntas que han atrasado proyecto por roces entre los mismos miembros, por lo que su posición es que ambas posiciones pueden darse dependiendo que tan involucrados estén y que tan interesados estén en que el colegio siga adelante y que las personas que representen sean conocidas de todos y que se conozca sus intenciones y sus proyectos. 
El Dr. Delio González solicita permiso a la Asamblea para que haga su ingreso el asesor legal de la Fiscalía. 

Se vota para el ingreso del asesor legal de la Fiscalía.  Se aprueba el ingreso del Lic. Rafael Rodríguez, asesor de Fiscalía.
Se le concede la palabra a la Licda. Especialista Silvia Carrera quien manifiesta que como está actualmente la elección de la Junta, en forma parcial, no inhibe la participación de grupos o partidos políticos. Solicita además que se mantenga la prohibición de parentesco entre los miembros de la Junta Directiva ya que podría distorsionar la toma de decisiones. 
Expresa don Alejandro Delgado que al ser la elección abierta obliga a la formación de grupos, cita como ejemplo una persona que se postula y deba recorrer todo el país.   El Código Electoral que se redacte deberá regular el asunto planteado por la Licda. Carrera.  Y en cuanto al parentesco entre miembros de Junta es una decisión que deberá tomar la asamblea.  
La Licda. María Amalia Siles se opone a la propuesta de la Licda. Carrera en el sentido de que por parentesco no puedan ser elegidos en una Junta Directiva.  Habla del caso particular de ella en que su hijo también es psicólogo que tienen igual las oportunidades y derechos que los demás porque en la historia del colegio ya ha existido relación de parentesco entre colegas que aspiran a puestos  y sería una decisión totalmente discriminatoria. 

La Licda. Viviana Umaña propone que se presenten las mociones respectivas para votarlas porque son diferentes aspectos en un mismo artículo. Pregunta además si las cuestiones de ortografía se arreglan después a lo que se le responde que sí. 
La Dra. Mirta González sugiere que debe cambiarse la redacción del segundo párrafo del artículo por estar confuso.
Menciona el Msc. Delgado que ese texto ha permanecido de esa manera desde la fundación del Colegio pero va a proceder a redactarlo de otra manera para someterlo a aprobación.  A manera de comentario aclara los términos  elección y reelección. 
MOCION DE FONDO QUE PRESENTA EL LIC. EDUARDO JOSE RAMIREZ SILES:  ARTÍCULO 20:  LOS CARGOS DIRECTIVOS SERÁN RENOVADOS COMPLETAMENTE POR PERIODOS DE CADA DOS AÑOS”.

Se manifiesta en contra de la moción el Dr. Javier Rojas ya que menciona que hace algunos  años hubo un cambio de ese tipo y no fue positiva la gestión.  Además de que anualmente hay compañeros que se integran con pensamientos nuevos.
Se somete a votación la moción del Lic. Eduardo Ramírez  y el resultado es el siguiente:

A favor:  2 votos

En contra:  36 votos

Abstenciones: 0 votos

ACUERDO Nº IV-10-82-2012  Con 36 votos en contra  y 2 votos a favor, se deniega  la moción de fondo presentada por el Lic. Eduardo Ramírez Siles al artículo 20, tercer párrafo  y que propone:   “Los cargos directivos serán renovados completamente por periodos de cada dos años”  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.

El Dr. Carlos Arrieta manifiesta que no queda claro en el artículo que las personas que  no son reelegidas pueden aspirar a otros puestos.  Pregunta si queda clara la posibilidad en ese artículo.
El Msc. Delgado le indica que sí porque en ese caso  no sería reelección.  En el caso de Don Delio fue elegido para Presidente, en el momento que aspire a otro puesto es elección.
Manifiesta don Carlos Arrieta que tal y como está redactado genera confusión. 

La Licda. Francisca Corrales manifiesta no estar de acuerdo en la reelección ya que le resta la  oportunidad de ocupar estos cargos  a la población joven que ha entrado al Colegio. En cuanto a la elección de mitad y mitad de la Junta Directiva  manifiesta estar de acuerdo porque es una manera que los que ya ocupan los puestos trasmitan el conocimiento a los más nuevos. 
El Dr. Carlos Arrieta se manifiesta de acuerdo con la reelección o que el periodo del nombramiento sea de cuatro años. 

En cuanto a las generaciones nuevas los asambleístas son los que votan, la reelección no es automática, si alguien quiere seguir adelante con su proyecto está en todo su derecho de continuar.  Si lo ha hecho mal la asamblea es soberana y está en todo su derecho de decidir su voto.  

En cuanto a las papeletas sugiere que si la papeleta se hace que se voten los tres puestos juntos no como se hace en la actualidad uno por uno.  

El Dr. Delio González indica que la sugerencia puede ser tomada en cuenta para el reglamento si la asamblea está de acuerdo. 

MOCION DE FONDO AL ARTÍCULO 20 PRESENTADA POR LA LICDA. SILVIA CARRERA, CODIGO 1039.  “QUE SE MANTENGA LA PROHIBICION DE PARENTESCO ENTRE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA”.

Se manifiesta en contra el Lic. Eduardo Ramírez por no encontrar ninguna objeción a que parientes se lancen para ocupar los puestos de Junta Directiva y Tribunal de Honor y le parece discriminatorio. 

Se somete a votación la moción de la Licda. Silvia Carrera.

Resultado de la Votación:

A favor:  35 votos

En contra: 7  votos

Abstenciones: 0

ACUERDO Nº IV-11-82-2012  Con 35 votos a favor y 7 en contra se aprueba la moción presentada por la Licda. Silvia Carrera. Que se mantenga en el artículo 20 la prohibición de parentesco entre los miembros de la Junta Directiva.  ACUERDO FIRME POR MAYORÍA.
La Licda. Angie Salas Monney, código 6127, presenta una propuesta para el artículo 20 en el sentido de dejar contemplado en la Ley, la constitución del Reglamento de Elecciones y el nombramiento de un Tribunal para el efecto.

Se le informa por parte del Dr. González que ya fue contemplado. 

Resultado de la votación
A favor:   41 votos

En contra: 0 votos

Abstenciones: 2
ACUERDO Nº IV-10-82-2012  Se aprueba el artículo 20 con 41 votos a favor y dos abstenciones.  Queda redactado de la siguiente manera:  
La Junta Directiva es el órgano ejecutivo del Colegio y estará integrada por las y los que resulten elegidos (as) para ocupar los cargos de:  
Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería y las tres Vocalías.

Las personas elegidas como Directivos durarán dos años  en sus  funciones y sólo podrán ser reelectas al mismo cargo, de forma continua por solo un periodo más.  
No pueden formar parte de la Junta Directiva las y los colegiados que tengan parentesco entre sí por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive. 

Los cargos directivos serán renovados así: un año la Presidencia, la Secretaría, la Tesorería y  primer vocalía y el otro año la Vicepresidencia, Fiscalía, la segunda y tercera vocalías. 
En el año que deba elegirse la Vicepresidencia deberá elegirse la persona que ocupe el cargo de Fiscal.

La elección ordinaria de Junta Directiva se realizará mediante elección abierta a celebrarse el primer viernes del mes de noviembre de cada año para lo cual el Tribunal de Elecciones convocará según el Reglamento de Elecciones que al efecto deberá de dictar la Asamblea General.

Las y los designados serán juramentados en la Asamblea General Ordinaria e iniciarán funciones el primer día hábil del mes de diciembre siguiente. ACUERDO FIRME POR MAYORIA.


	Artículo 24 : 

Son atribuciones de la Junta Directiva : 

a) Hacer las convocatorias de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria. 

b) Nombrar el colegiado o colegiados, para que ejerzan su representación, en los organismos que por ley o reglamento el Colegio la tenga. 

c) Nombrar las comisiones de trabajo que requiera la buena marcha del Colegio. 

d) Examinar las cuentas de Tesorería y autorizar todo gasto que exceda de un mil colones (¢ 1,000.00) 

e) Verificar las erogaciones aprobadas o improbadas que se efectúan por caja chica y disponer nuevos recursos para ésta. 

f) Dirigir las publicaciones que se hagan por cuenta del Colegio y subvencionar las que estime conducentes a desarrollo y difusión de la Psicología. 

g) Promover congresos nacionales e internacionales de Psicología y propiciar el intercambio - científico y cultural - entre los miembros del Colegio y los de colegios extranjeros. 

h) Tramitar las solicitudes de ingreso y de renuncia del Colegio. 

i) Formular el proyecto de presupuesto anual de gastos y someterlo a la Asamblea General para su examen y aprobación. 

j) Nombrar, trasladar, ascender, disciplinar y remover a los funcionarios y empleados administrativos del Colegio. Los nombramientos de personal administrativo no pueden recaer en miembros de la Junta Directiva , excepto en los casos permitidos por esta ley, los Reglamentos del Colegio y los acuerdos de Asamblea General. 

k) Elaborar y presentar a la Asamblea General por medio del Presidente la memoria anual del Colegio. 

l) Conceder licencia por justa causa y hasta por un semestre a los Directores para que no asistan a sesiones. 

ll) Tomar los acuerdos que juzgue necesarios para la buena marcha del Colegio. 

m) Las demás que señalen esta Ley, otras leyes y los reglamentos del Colegio 


	Artículo 24 : 

Son atribuciones de la Junta Directiva : 

a) Hacer las convocatorias de Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria. 

b) Nombrar  y remover a la persona colegiada, que ejercerán su representación, en los organismos que por ley o reglamento el Colegio la tenga. 

c) Nombrar las comisiones de trabajo que requiera la buena marcha del Colegio. 

d) Examinar las cuentas de Tesorería y autorizar todo gasto que excedan el 0,5% del presupuesto ordinario. 

e) Verificar las erogaciones aprobadas o improbadas que se efectúan por caja chica y disponer nuevos recursos para ésta. 

f) Dirigir las publicaciones que se hagan por cuenta del Colegio y subvencionar las que estime conducentes a desarrollo y difusión de la Psicología. 

g) Promover congresos nacionales e internacionales de Psicología y propiciar el intercambio - científico y cultural - entre las y los miembros del Colegio y las y los integrantes de colegios extranjeros. 

h) Tramitar las solicitudes de ingreso, retiro temporal y de renuncia del Colegio. 

i) Formular el proyecto de presupuesto anual de gastos y someterlo a la Asamblea General para su examen y aprobación. 

j) Nombrar, trasladar, ascender, disciplinar y remover a las y los funcionarios y empleados administrativos del Colegio. Los nombramientos de personal administrativo no pueden recaer en integrantes de la Junta Directiva, excepto en los casos permitidos por esta ley, los Reglamentos del Colegio y los acuerdos de Asamblea General. 

k) Elaborar y presentar  en forma impreso o digital a la Asamblea General por medio del Presidente la memoria anual del Colegio. 

l) Conceder licencia por justa causa y hasta por un mes  a las y los Directores para que no asistan a sesiones. La licencia podrá ser renovada hasta por cuatro meses.

ll) Tomar los acuerdos que juzgue necesarios para la buena marcha del Colegio. 

m) Conocer y resolver, razonadamente el Recurso de Apelación en los procedimientos disciplinarios por violaciones al Código de Ética.  
o) Conceder la condición de colegiada o colegiado distinguidos y proponer a la Asamblea General la exoneración del pago de colegiatura cuando lo considere oportuno. 

p) Las demás que señalen esta Ley, otras leyes y los reglamentos del Colegio 


	Se regula las apelaciones contra las resoluciones del Tribunal de Honor.

	Este artículo 24 regula las apelaciones contra las resoluciones del Tribunal de Honor.

Se propone un cambio de fondo importante y es que las resoluciones del Tribunal de Honor van a dejar de ser conocidas por la Asamblea General en el caso de la imposición de una sanción disciplinaria. 

El motivo según lo manifestado por el Msc. Delgado se debe a lo siguiente:

El colegiado sancionado se logra traer sus primos que son psicólogos, los compañeros de trabajo y se traen abajo una sanción. Explica que no quedan en estado de indefensión, sino que la persona que ha sido sancionada y una vez que ha agotado la cadena recursiva interna puede ir a un proceso judicial a apelar esa resolución igual que lo puede hacer ahora. 
La otra razón es que los casos que se conocen en el Tribunal de Honor tocan situaciones privadas y delicadas que venirlos a exponer a una asamblea puede ser perjudicial para el Colegiado y ni qué decir al paciente que puso la resolución.

Manifiesta además don Alejandro que en el caso de un asunto en que se ha sancionado un psicólogo, por asuntos sumamente delicados y privados, el afectado no va a querer apelar para que toda la Asamblea conozca las intimidades de su caso. 

Se elimina en este artículo la posibilidad de apelar los acuerdos del Tribunal de Honor que tengan que ver con temas éticos. 
En el inciso m) Conocer y resolver razonadamente en los procedimientos disciplinarios por violaciones al Código de Ética,  el Recurso de Apelación.
Aquí explica don Alejandro que la forma para realizarlo es que la persona que ha sido sancionado por Tribunal de Honor  pone un recurso de revocatoria ante el propio Tribunal.

En  caso que el Tribunal no lo acoja,  la Junta Directiva conoce en grado de apelación. 
Más adelante se verá que se saca al Presidente y al Secretario del Tribunal de Honor de manera que no vuelvan a votar en Junta Directiva lo que ya votaron en el Tribunal de Honor. 

Se hace el cambio que la apelación ya no la verá la Asamblea sino que la verá la Junta Directiva.   Ahí terminaría administrativamente la cadena recursiva y el afectado con el acuerdo del Tribunal puede ir a los Tribunales de una vez.    
La Licda. Francisca Corrales consulta acerca del 10% para evitar traer a Asamblea  todas las modificaciones presupuestarias.
Al respecto el Msc. Delgado Faith le aclara que la ley lo que dice es que todo gasto superior a mil colones debe ser aprobado por la Junta Directiva. 
En este caso se está sugiriendo que sean gastos superiores al 10% del presupuesto los que aprueba la Junta Directiva.   Lo que se está dando es un margen administrativo para hacer las compras, lo que significa que no se pueden hacer compras que no estén autorizadas en el presupuesto. 
La Licda. Francisca Corrales manifiesta que existe un artículo en el Reglamento donde habla que debe traerse a Asamblea las modificaciones presupuestarias.  

La pregunta es que si se está hablando en el inciso d) del artículo 24 que no excedan los gastos el 10% del presupuesto ordinario.  Qué monto sería entonces el 10% del presupuesto ordinario?  
La Licenciada Francisca Corrales propone que no sea un 10% sino más bien un 1%.
La Fiscal Adjunta, Lic. Angie Salas, código 6127,  presenta una modificación de forma a la propuesta  al artículo 24, inciso m)  que se lea de la siguiente manera: Conocer y resolver razonadamente los recursos de apelación presentados por los profesionales en psicología, producto de los procedimientos disciplinarios por contravención de la normativa correspondiente al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica”.

Al respecto el Msc. Alejandro Delgado indica que se estaría cerrando el recurso de manera que solo los colegiados puedan apelar, solicita le expliquen la propuesta.

La Fiscal adjunta manifiesta que la intención fue aclarar ya que no se entendía la propuesta pero que sí hay que incluir que los denunciantes también pueden apelar. Se trata de corregir la redacción del inciso. Que se conoce y se resuelve el recurso de apelación. Solo redacción. 
El Msc. Alejandro Delgado hace lectura como quedaría y la Fiscalía queda satisfecha.
“Conocer y resolver razonadamente el Recurso de Apelación en los procedimientos disciplinarios por violaciones al Código de Ética”.
La Licda. Frida Madrigal comenta que volviendo al inciso  d) de este mismo artículo 24, cree que todavía un 1% es alto dependiendo del monto que se esté manejando por lo que propone que sea un 0.5%.
El Msc. Delgado sugiere que se tome en cuenta no poner  una cifra nominal sino porcentual y que por lo demás  la asamblea es soberana para decidir. 
MOCION PRESENTADA POR LA MSC. FRIDA MADRIGAL EN LA QUE PROPONE QUE SE MODIFIQUE EL ARTÍCULO 24, INCISO D) DE MANERA QUE EL PORCENTAJE SEA UN 0.5% EN LUGAR DEL 1% PROPUESTO POR LA LICDA. FRANCISCA CORRALES.

El Dr. Javier Rojas  está en contra de esta moción y sugiere que se deje el 1% solicitado. 

El Dr. Carlos Arrieta consulta si existe algún mecanismo para que vaya aumentando el porcentaje de acuerdo a la inflación.

Se le explica que al ser porcentual va modificando de acuerdo al presupuesto vigente.

La Licda. Francisca Corrales manifiesta que hace algunos años hubo controversia en una Asamblea por el incumplimiento del artículo 45 del Reglamento a la Ley.   
Explica que al hacerse esta modificación habría que modificarse también el artículo 45 a la Ley, en donde dice que la Junta Directiva no podrá autorizar egresos sin apoyo de una partida de presupuesto aprobada por Asamblea.  
Dice además, que solo en caso urgente, podrá la junta introducir variaciones al presupuesto informando de ellos a la Asamblea en una siguiente reunión la cual deberá ratificar esas modificaciones. Por otra parte, si hubiera una situación emergente entonces sí habría que traerlo a Asamblea como lo dice aquí el artículo o sino habría que eliminarlo. 

Don Alejandro Delgado aclara que ya se había aprobado que las modificaciones presupuestarias pueden ser aprobadas por la Junta Directiva siempre y cuando no supere el 10% de la partida específica, por lo tanto lo que plantea la Licda. Corrales dejaría de tener sentido.  De igual manera no eximia a la Junta Directiva de traer la liquidación del presupuesto.  Hace mención del inciso i) del artículo 15 que se está cambiando.  

Dice el Msc. Delgado que un 10% para hacer compras sin aprobación de la Junta Directiva es contradictorio con el artículo que anteriormente se aprobó.  Reitera que es un tema de porcentajes.  Cuánto debe ser conocido por Junta Directiva y cuanto puede hacerse administrativamente pero siempre respetando el presupuesto.
El Lic. Juan C. Monge, código 7960 manifiesta que en lo personal un 1% es suficiente. 
El Msc. Alejandro Delgado hace una aclaración en cuanto a que lo aprobado del artículo 15 tiene que ver en esto como parámetro pero no porque sea lo mismo y que la Junta Directiva puede hacer modificaciones al presupuesto hasta por un 10%. 

En cuanto a las compras que es distinto a la modificación presupuestaria, todas las que se hagan superiores a mil colones tiene que verlas la Junta Directiva situación que no es práctica. 
Manifiesta don Alejandro que la idea es buscar un porcentaje para que esas compras no tengan que ir a Junta Directiva pero que no sea igual a un 10%.  Entonces el tema en el que tienen que ponerse de acuerdo es en cuál será ese porcentaje.   Cuánto se le autoriza a la Administración, obviamente con la supervisión del Tesorero y respetando los procedimientos de compra, no necesariamente tengan que ir a Junta Directiva.  

Se somete a votación la moción presentada por la MSc. Frida Madrigal.

Resultado de la Votación de la Moción 
A favor:  14

En contra: 15

Abstenciones: 3

ACUERDO Nº IV-11-82-2012 Con 15 votos en contra no se aprueba la moción presentada por la Msc. Frida Madrigal en la que propone se modifique el artículo 24,  inciso d) de manera que el porcentaje a autorizar por la Junta Directiva  sea el que exceda el  0.5%  del presupuesto en lugar del 1% propuesto por la Licda. Francisca Corrales.    ACUERDO FIRME POR MAYORIA.
El Msc. Delgado aclara que en este momento está en un 10%  y que la moción que pretendía modificar ese porcentaje se acaba de desechar y que si la Asamblea no quiere ese porcentaje  tienen que proponer otro o sino dejar el 10% que al parecer no lo quiere la Asamblea. 
El Dr. Delio González expresa su preocupación en cuanto a que  el porcentaje en este caso a manejar por la Administración junto con la Tesorería  son cinco millones de colones  y considera que es mucho.  Si se aprueba el 0.5% serían dos millones y medio. 
MOCION DE FONDO PRESENTADA POR LA LICDA. FRANCISCA CORRALES: PROPONGO QUE EN EL ARTÍCULO 24, INCISO D)  EL PORCENTAJE SEA DE UN 1% DEL PRESUPUESTO ORDINARIO. 

El Dr. Javier Rojas está a favor de la moción ya que permite una agilidad administrativa.  
La Licda.  Viviana Umaña manifiesta que si en lo que hay que centrarse es que si en este año se habla de 500 millones de colones y un 1% son cinco millones, no es cualquier gasto cotidiano. 

Considera que si bien es cierto hay reglamentos,  cuando alguien comete un error no hay cómo volver atrás con lo que se gastó con lo que se invirtió, no hay vuelta atrás.  No es una pequeña cantidad como para que se vea insignificante. 

El Lic. Carlos Monge se manifiesta a favor del 1% indicando que esos cinco millones son el 1% de los 500 millones del total del presupuesto, no es un 1% por cada actividad que se vaya a realizar.  Y  que entiende que el presupuesto es anual.  Si alguien comete un error tiene que rendir cuentas a la Asamblea. 
El Msc. Delgado da lectura nuevamente de lo que dice el artículo 24, inciso d)  Examinar las cuentas de Tesorería y autorizar todo gasto que exceda el 1% del presupuesto ordinario.
Todo gasto inferior al  1% lo puede hacer la Administración sin que la Junta Directiva lo conozca.  

El Dr. Carlos Arrieta indica que en otras oportunidades a falta de criterio técnico en algún asunto, las decisiones que pueden resultar a futuro, desafortunadas y al hacer cumplir la voluntad de la Asamblea le trae grandes daños al colegio.  

En este tema tiene poco conocimiento por lo que sugiere escuchar un criterio técnico para tomarlo como un insumo para la reflexión.  Como otra alternativa propone postergar la votación e investigar al respecto pero que si hubiera algún criterio técnico en este momento el asunto podría resolverse de inmediato.
Don Alejandro manifiesta que son pocas las compras en este Colegio superiores a cinco millones por lo que muy pocas serán vistas en Junta Directiva. 
Se le concede la palabra al señor Harold Umaña para que haga la aclaración.   Al respecto manifiesta que con 0.5% es manejable para ambas partes y para que todos los agremiados tengan un nivel de seguridad. 
La Licda. Francisca Corrales hace una modificación a la moción presentada de manera que lo correcto sería:

MOCION: PROPONGO QUE EN EL ARTÍCULO 24, INCISO D) EL PORCENTAJE SEA DE UN 0,5% DEL PRESUPUESTO ORDINARIO.

Se somete a votación la moción de doña Francisca. 
Resultado de la votación:
A favor:     29 votos

En contra: 0 votos

Abstenciones: 0 votos

ACUERDO Nº IV-12-82-2012  Se aprueba con 29 votos a favor la moción presentada por la Licda. Francisca Corrales para que se modifique el artículo 24, inciso d) de la siguiente manera: “Examinar las cuentas de Tesorería y autorizar todo gasto que exceda el 0,5% del presupuesto ordinario”. ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD.
La Licda. Ana Ligia Monge, código 262, manifiesta su inquietud en cuanto si hay que anular la que se aprobó el 1%.
Don Delio le explica que no porque fue cambiada a 0,5% por doña Paquita. 

MOCION PRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO RAMIREZ SILES: AGREGAR COMO UN INCISO MÁS EN EL ARTÍCULO 24: “TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE APROBACION DE BENEFICIOS POR MUERTE Y ENFERMEDAD QUE HAN SIDO RECOMENDADAS POR LA COMISION DEL FONDO DE AYUDA MUTUA”.
El Lic. Eduardo Ramírez explica que  a la comisión le corresponde hacer el estudio de las personas que han perdido a un colegiado y quienes reciben el beneficio al que tienen derecho y hace la recomendación a la Junta Directiva y es quien tiene aprobar o improbar el beneficio.  

No obstante nunca ha estado especificado en la Ley como una atribución de la Junta Directiva pero si estaba clara que la comisión no iba a tocar el dinero sino solamente recomendar sobre su uso por lo que considera necesario que ahora que se está haciendo la modificación a la Ley quede especificado para que no haya confusión a futuro.
El Msc. Alejandro Delgado sugiere que el cambio vaya de esta manera: “Aprobar o improbar las recomendaciones” esto por cuanto al poner “tramitar las solicitudes” pareciera que la Junta va a realizar todo el trámite y no es así.  

A la Licda. Francisca Corrales le parece aceptable la idea de incluir ese inciso ya que en la Ley se habla del fondo pero no de la manera como se ejecuta el trámite y a quien le corresponde avalar la recomendación de la Comisión.   Cree importante recalcar que a la Junta le corresponde autorizar el pago del beneficio.  
Se corrige la moción del Lic. Eduardo Ramírez, la cual queda de la siguiente manera: 

APROBAR O IMPROBAR LAS RECOMENDACIONES QUE CON RESPECTO A LAS SOLICITUDES POR MUERTE O ENFERMEDAD LE SEAN REMITIDAS POR LA COMISION DEL FONDO DE AYUDA MUTUA. 
Se somete a votación la moción del Lic. Eduardo José Ramírez Siles.

ACUERDO Nº IV-13-82-2012  Se aprueba con 29 votos a favor la moción presentada por el Lic. Eduardo José Ramírez Siles de manera que se incluya en el articulo 24 como atribución de la Junta Directiva lo siguiente: “Aprobar o improbar las recomendaciones que con respecto a las solicitudes por muerte o enfermedad le sean remitidas por la Comisión del Fondo de Ayuda Mutua”.   ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 
Ahora se procede a votar el artículo 24 en su totalidad con las modificaciones aprobadas. 
Resultado de la votación:

A favor:  26 votos

En Contra: 0
Abstenciones: 2
ACUERDO Nº IV-14-82-12  Con 26 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones,  se aprueba el artículo 24 con  las modificaciones aprobadas.   ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 



	Artículo 29 : 

Corresponde a: 

a) Cumplir y hacer que se cumplan fielmente las disposiciones de esta ley y otras leyes relacionadas con el Colegio y los acuerdos, las resoluciones y las ordenes de la Junta Directiva y la Asamblea General. 

b) Efectuar con el Presidente los arqueos trimestrales de caja y revisar al final de cada ejercicio anual las cuentas presentadas, por el Tesorero . 

c) Levantar los informes que correspondan a quejas presentadas contra los miembros del Colegio. 

d) Establecer acciones que correspondan por el quebrantamiento de esta ley, y de los Reglamentos del Colegio. 


	Artículo 29 : 

Corresponde a la persona que ejerza la  Fiscalía: 

a) Cumplir y hacer que se cumplan fielmente las disposiciones de esta ley y otras leyes relacionadas con el Colegio y los acuerdos, las resoluciones y las ordenes de la Junta Directiva y la Asamblea General . 

b) Efectuar con él o la  Presidente los arqueos trimestrales de caja y revisar al final de cada ejercicio anual las cuentas presentadas, por el o la Tesorero. 

c) Levantar las investigaciones preliminares  y rendir los informes que correspondan, en las quejas que se presenten o que se inicien de oficio  contra las y los miembros del Colegio por violaciones al Código de Ética. 

d) Instruir la investigación  preliminar en las quejas que se presenten contra las y los miembros del Colegio por violaciones al Código de Ética.

f) Rendir el informe final en las quejas que se presenten contra las y  los miembros del Colegio por violaciones al Código de Ética. Cuando de la investigación realizada se determine que el colegiado o la colegiada  presuntamente ha violentado alguna norma del Código de Ética o del correcto ejercicio profesional, procederá a ponerlo en conocimiento del Tribunal de Honor, aportando las pruebas respectivas,  para ese cuerpo colegiado proceda según lo señalado en el artículo 44 de la presente ley.

g) Ser parte, ante el Tribunal de Honor,  en los procedimientos disciplinarios que la Fiscalía haya iniciado de oficio.

h) Podrá, si lo considera oportuno, apersonarse ante el Tribunal de Honor, en los casos que se tramiten ante ese cuerpo colegiado por denuncia de un particular.

i) Establecer acciones administrativas o judiciales que correspondan por el quebrantamiento de esta ley, y de los Reglamentos del Colegio. 

j) Para el cumplimiento de sus funciones contará con absoluta independencia funcional y deberá de asistir a la sesiones de Junta Directiva con voz pero sin voto, quedando facultado para solicitar de modo razonado la revocatoria de los acuerdos de Junta Directiva que a su juicio contravenga la presente ley o cualquier otra normativa que a su juicio deba de respetarse.  
Así mismo queda autorizado para convocar a Asamblea General Extraordinaria para poner en conocimiento las violaciones a ley y sus reglamentos, debiendo presentar el informe respectivo debidamente fundamentado.
	Se fortalece y regula la figura del Fiscal.

	En cuanto al artículo 29 si bien es cierto se le quita al Fiscal (a) el voto y la asistencia a Junta Directiva, este (a) puede convocar a Asamblea cuando detecte anomalías en el operar normal del Colegio. 

La Licda. Amalia Siles, código 170, pide aclaración al inciso j) en cuanto a que se dijo que no se verían en asamblea los asuntos relacionados con sanciones disciplinarias interpuestas por el Tribunal de Honor entonces su pregunta es cómo se van a ver en una extraordinaria asuntos que tienen que ver con el Tribunal.

El  Msc. Delgado le explica acerca de las dos funciones que tiene la Fiscalía, una que tiene que ver con el ejercicio de la profesión y también con las compras que autoriza la Junta Directiva y ante una malversación de fondos él lo traerá a una asamblea extraordinaria.
La Licda. Francisca Corrales dice estar de acuerdo con que el Fiscal no vote en Junta Directiva de manera que no sea juez y parte en los asuntos que se ventilan.

MOCION PRESENTADA POR LA FISCALIA, LICDA. ANGIE SALAS, CÓDIGO 6127 AGREGAR AL ARTÍCULO 29, INCISOS G Y H LO SIGUIENTE: “SER PARTE ANTE EL TRIBUNAL DE HONOR EN LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS QUE LA FISCALIA HAYA INICIADO DE OFICIO O A INSTANCIA PRIVADA”.
MOCION PRESENTADA POR LA FISCALÍA, LICDA. ANGIE SALAS, CÓDIGO 6127.  ARTICULO 29, AGREGAR UN INCISO K) QUE DIGA: DAR PARTE A LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS DE LAS FALTAS O DELITOS QUE LLEGARAN A SU CONOCIMIENTO POR EJERCICIO INDEBIDO O ILEGAL DE LA PROFESION. 

El Msc. Delgado explica que en este momento con la reforma lo puede hacer la Fiscalía directamente, ya está incluido independientemente sin ir a Junta Directiva. 

Se retira la moción presentada por la Fiscalía en el sentido de incluir un inciso K) por estar incluida en el inciso e).
MOCION PRESENTADA POR EL LIC. JOSE MANUEL CABEZAS, CODIGO 6082 PARA QUE EN EL INCISO B) SE LEA “EFECTUAR CON EL O LA PRESIDENTE LOS ARQUEOS MENSUALES DE CAJA”.

Don Javier Rojas explica que los arqueos de caja se hacen a diario y los hace la cajera.  Hacerlos cada mes sería un gran trabajo para el Fiscal y el Presidente.  Aclara que no es  aquel control expedito y efectivo  sino que es parte del proceso administrativo, no es una directriz ni un mecanismo estricto de control, además que hay otros controles internos.  Puede hacerse cada mes pero sería un trabajo fuerte para el Presidente y Fiscal. No es una directriz efectiva de control en este momento y la Auditoría Externa lo hace también.
Se somete a votación la moción del Lic. José Manuel Cabezas.

Resultado de la votación de la Moción del Lic. José Manuel Cabezas

A favor :  2 votos

En contra:  17 votos

Abstenciones 1

ACUERDO Nº IV-15-82-2012  Se rechaza la moción presentada por el Lic. José Manuel Cabezas, con 17 votos en contra, dos a favor y una abstención.  ACUERDO FIRME POR MAYORÍA.
 Se somete a votación el artículo 29 con las modificaciones aprobadas.

Resultado de la votación
A favor:   21 votos

En contra: 0 votos

Abstenciones: 0 votos

ACUERDO Nº IV-16-82-2012  Se aprueba con 21 votos el artículo 29 con las modificaciones aprobadas.   ACUERDO FIRME UNANIME.


	Tribunal de Honor 
Artículo 39 : 

El Tribunal de Honor estará formado por el presidente y secretario de la Junta Directiva y tres miembros más, sorteados por la Asamblea General ordinaria de una nómina de diez miembros del Colegio elaborada por ella.   

	Tribunal de Honor 
Artículo 39 : 

El Tribunal de Honor estará integrado por cinco personas como propietarios, quienes serán nombrados por la Asamblea General Ordinaria y durarán en sus cargos dos años, con la posibilidad de ser reelegidos, hasta por tres veces.  
En la misma asamblea se elegirán cinco suplentes, quienes serán llamados a sustituir a las y los propietarios en las ausencias temporales o por motivos de incompatibilidad con un caso concreto.  
El Tribunal tendrá un presidente o presidenta, un secretario o secretaria y tres vocales, cuyos puestos serán designados de su seno en la primera sesión de trabajo que celebren.

No podrán ser electos en el Tribunal de Honor como propietarios  ni como suplentes, quienes hayan sido sancionados o suspendidos del ejercicio profesional durante los   dos años anteriores a la fecha en que ha de celebrarse la elección.  
De igual manera tampoco podrán ser electos personas colegiadas que se encuentren siendo investigadas por el Tribunal de Honor al momento de celebrarse la elección. 

La elección de las y los miembros propietarios como de los suplentes, se hará mediante votación secreta. 


	Se modifica la composición y elección del Tribunal de Honor. 

	Don Alejandro Delgado explica que en este momento el Tribunal lo conforman tres miembros y el Presidente y Secretario (a) de la Junta Directiva lo que no está bien más ahora con el asunto de las apelaciones las cuales finalizan en Junta Directiva lo que no tendría sentido.  También se está eliminando la rifa de los 10 que se acostumbraba realizar en la Asamblea.

La Msc. Milagro Quesada se manifiesta en relación con el tiempo de un profesional que haya sido suspendido y quiera integrarse a Tribunal de Honor.  Sugiere que sean cuatro años o estimar un tiempo que sea mayor al año que está establecido. 
Doña Ileana se pregunta también si solo en el caso de los suspendidos porque hay otros colegiados que han sido sancionados.  Si a esos tampoco se les puede permitir participar. 
Resultado de la votación

A favor: 20 votos
En contra: 0 votos

Abstenciones: 0 votos

ACUERDO Nº IV-17-82-2012 Se aprueba con las modificaciones aprobadas  el artículo 39 con 20 votos a favor.  ACUERDO FIRME UNANIME.


	Artículo 44 : 

El Tribunal de Honor podrá imponer según la gravedad del caso y en supuesto de fallo condenatorio, una de las siguientes sanciones: 

a) Amonestación escrita. 

b) Suspensión del ejercicio profesional, de uno a quince días. 

c) Expulsión 

Además - cuando a su juicio - los hechos de la queja acogida ofrecen implicaciones penales, recomendará a la Junta Directiva  que formule la denuncia del caso al Ministerio Público. 


	Artículo 44 : 

El Tribunal de Honor, una vez realizada la investigación del caso y comprobada la infracción a la presente Ley o al Código de Ética, respetando el debido proceso de la Administración Pública, podrá imponer alguna de las siguientes sanciones, atendiendo  a la gravedad de la falta:

a) Amonestación escrita.

b) Suspensión de una semana a tres meses.

c) Suspensión de  tres a seis meses.

d) Suspensión de uno a tres años.

e) Suspensión de tres a cinco años.

f) Suspensión de cinco a diez años.
Los plazos señalados corren a partir de la firmeza de la resolución que la establezca. 
Cuando la sanción sea de suspensión  mayor a tres meses deberá  publicarse al menos una vez en La Gaceta y en un Diario de circulación nacional.

Además - cuando a su juicio - los hechos de la queja acogida ofrecen implicaciones penales, recomendará a la Junta Directiva, que formule la denuncia del caso al Ministerio Público. 

Contra las resoluciones del Tribunal de Honor sólo cabrá recurso de revocatoria, excepto contra la que ordene el inicio de un procedimiento disciplinario, deniegue la comparecencia oral o la admisión de cualquier prueba o  la resolución final, que tendrán además el de apelación. 

El Recurso de Revocatoria se presentará dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación del acto impugnado y será resuelto por el Tribunal. El Recurso de Apelación, en los casos en que corresponda, deberá de interponerse dentro los ocho días hábiles posteriores a la comunicación del acto impugnado y será resuelto por la Junta Directiva. Todos los recursos serán presentados ante el Tribunal, si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria por parte del Tribunal, en este caso emplazará a las partes ante  la Junta Directiva y remitirá el expediente.  Contra lo resuelto por la Junta Directiva sólo cabrá recurso de revocatoria que será resuelto por este cuerpo colegiado, denegado el Recurso de Revocatoria el recurrente podrá acudir a los Tribunales de Justicia a impugnar lo resuelto. 

Una vez firme la resolución del Tribunal de Honor corresponde a la Junta Directiva ejecutarla.


	Se regulan de mejor manera las sanciones a imponer en caso de faltas en el ejercicio profesional, así como los recursos contra las resoluciones del Tribunal.

	En este artículo 44 lo que se hace es regular de manera adecuada las sanciones que puede poner el Tribunal de Honor.  En este momento las sanciones son amonestación escrita, suspensión o expulsión, no hay rango y el tribunal debe de sancionar de acuerdo a la gravedad del caso. Esto fue aprobado por la Asamblea pero en el Código de Ética se hablo de sanciones a las faltas graves.

Se da lectura a la propuesta del artículo 44.
Se escuchan diversos criterios en cuanto a la semana de suspensión, puesto que para algunos resulta honeroso para el colegio la publicación en La Gaceta.
En cuanto al momento que debe empezar a regir la sanción, debe establecerse el mismo a partir de que quede en firme la sanción, según la explicación del Msc. Delgado 
Recuerda además que hay dos resoluciones que deben notificarse personalmente y son la que inicia el procedimiento y la de la sanción.  Pero cuando la persona se esconde o se desaparece, la Ley General de la Administración Pública prevé que sea notificado mediante publicación en La Gaceta. 

El Dr. Carlos Arrieta se manifiesta en contra de que en el antepenúltimo párrafo se sugiera acudir a los Tribunales de Justicia para apelar, ya que es un derecho implícito que se tiene.

Al respecto le explica don Alejandro que es por cuanto el afectado no acuda a Junta Directiva y vaya directo a apelar a los Tribunales y que si la idea es quitarlo se mantenga hasta donde dice “este cuerpo colegiado”.  Considera que el resto puede o no eliminarse. 
Don Carlos Arrieta considera que no debe estar en la Ley del Colegio el derecho de ir a los Tribunales de Justicia.   

Se somete a votación la modificación al artículo 44 con las observaciones realizadas.

Resultado de la votación 
A favor   21 votos
En contra: 0 votos

Abstenciones: 0 votos 

ACUERDO Nº IV-18-82-2012  Se aprueba el artículo 44 con las modificaciones aprobadas.  ACUERDO FIRME UNANIME


	
	Transitorio: Para que en toda la ley se corrija el lenguaje inclusivo. 
	


En cuanto al transitorio según explicación de don Alejandro debe mantenerse por una inquietud totalmente válida que podría no incluirse pero que debe hacerse por mandato constitucional, para que se incluya el lenguaje inclusivo en la totalidad de la ley.

Se somete a votación el transitorio.

Resultado de la votación

A favor: 19 votos
En contra: 0 votos

Abstenciones: 0 votos

ACUERDO Nº IV-19-82-2012 Se aprueba el Transitorio con 19 votos a favor. ACUERDO FIRME UNANIME.
ACUERDO Nº IV-20-82-2012 Se aprueba todas las modificaciones hechas al  Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica del CPPCR CON 20 votos a favor.  ACUERDO UNANIME. 
	
	


Se da por finalizada la asamblea al ser las veinte y treinta y ocho  horas.
.     __________________________________
          ______________________________

Dr. Delio Carlos González Burgos    

Msc. Milagro Quesada Villegas


Presidente                                                                 Secretaria
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